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SECRETARIA: Informo a la señora juez que se encuentra pendiente este asunto para resolver solicitud de retiro de 
demanda. 

Ulloa, Junio 14 de 2022 

 

MARÍA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

RADICACIÓN: 76845089001-2022-00045-00  
ASUNTO: JUICIO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE NOEL ANTONIO PELÁEZ ARIAS 
Auto Int. :   259 

     
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

                                    Ulloa Valle del Cauca,  Junio catorce (14) del año dos mil 
veintidós (2022)  
 

I.- ASUNTO: 

Resolver respecto a la solicitud de retiro de demanda, realizada por la 
apoderado judicial  del demandante NOÉL ANTONIO PELÁEZ ARIAS    previas 
las siguientes, 

II.- CONSIDERACIONES: 

En escrito que antecede el  apoderado judicial  del demandante,   abogado 
JHON JAIRO ZULETA BLANDÓN,  presenta solicitud de retiro de la demanda, 
teniendo en cuenta que no se ha notificado  el auto admisorio de la misma,  
aunado al hecho que el demandado   ha hecho entrega voluntaria del inmueble 
local comercial arrendado  y  la finalidad que se perseguía con el proceso se ha 
cumplido,  concluyendo que   el contrato ha terminado y el demandado ha 
restituido el inmueble, petición que  es procedente, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, norma que indica: 
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“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 
necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 
aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo 
entre las partes.” 
 
 
Así pues, teniendo en cuenta que como bien lo refiere el profesional del 
derecho en mención, en este asunto no se ha notificado  la demanda y no se 
han practicado medidas cautelares, adicionalmente, hace saber que  el fin 
perseguido con la actuación se ha logrado cual era la terminación del contrato y 
entrega del inmueble a su representado,  es viable acceder al retiro de la 
demanda, sin condena en costas como así se indicará en la resolutiva de esta 
decisión. 
 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa  Valle 
del Cauca,  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  incoada a través de apoderado 
judicial, por   el señor NOÉL ANTONIO PELÁEZ ARIAS,   en contra de LUIS 
HERNANDO OCAMPO, para lo cual dejarán las constancias pertinentes.     

ARTICULO SEGUNDO: Sin condena al pago de perjuicios, por no haberse 
causado. 

ARTICULO TERCERO: Lo aquí resuelto se notificará en los términos del art. 
9º. del  Dcto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente  mediante la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

NOTIFIQUESE 
 

  
Ana Milena Orozco  Álvarez 

Juez  
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Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal
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